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En 1896, el Tribunal de Ape-
lación de Inglaterra emitió 
una sentencia histórica pa-

ra el sector de la auditoría en el 
denominado caso de Kingston 
Cotton Mills. Los hechos eran 
simples y habían sido reconoci-
dos por todas las partes implica-
das: el director gerente de la em-
presa, que fabricaba tejidos de al-
godón, había falsificado las cuen-
tas durante muchos años, si bien 
sus resultados tenían apariencia 
de legalidad. 

Pero lo que se juzgaba en el ca-
so no era la culpabilidad del ge-
rente, sino hasta qué punto los 
auditores de la compañía debían, 
en el curso de sus obligaciones de 
revisión de sus cuentas, haber 
sospechado del gerente y descu-
bierto la falsificación. El Tribunal 
absolvió a los auditores argumen-
tando que su papel era de vigilan-
te, y no de detective “perseguidor 
de ingeniosos mecanismos de 
fraude”, especialmente cuando 
no hay motivos para sospechar 
que hay irregularidades. “El audi-
tor es un perro guardián (a wat-
chdog), no un sabueso (a bloo-
dhound )”, concluyó el juez Lo-
pes, uno de los tres miembros del 
Tribunal. 

Mucha agua ha bajado por los 
puentes desde entonces, pero el 
debate sobre el alcance y las ca-
racterísticas de la función de los 
auditores sigue vigente hoy en 
día. La propia Directiva 2014/56 
que regula el sector en la Unión 
Europea, y la Ley 22/2015 de Au-
ditoría de Cuentas, que la adapta 
a la legislación española y que en-
tra en vigor el próximo 17 de ju-
nio, hacen referencia a esta cues-
tión. 

Ambas regulaciones dejan cla-
ro que el papel central de los audi-
tores es revisar y verificar los esta-
dos contables para garantizar que 
son una imagen fiel de la realidad 
de la empresa, si bien han de man-
tenerse alerta, en aplicación de los 
principios de independencia y es-
cepticismo profesional, ante cual-
quier circunstancia que pueda lle-
var a pensar que se está produ-
ciendo alguna irregularidad. 

Es importante precisar la natu-
raleza y los límites de la función 
auditora, porque existe una bre-
cha de expectativas entre lo que 
realmente deben hacer los audi-
tores (revisar y verificar las cuen-
tas de empresas o instituciones 
para comprobar que se han for-
mulado de acuerdo con los prin-
cipios contables) y lo que algunos 
piensan que están obligados a ha-
cer (esa labor detectivesca y de 
persecución del fraude que el 
Tribunal de Apelación inglés re-

chazó en 1896). A raíz de los es-
cándalos empresariales apareci-
dos a principios de siglo (Enron, 
WorldCom, Ahold), y más re-
cientemente durante la crisis 
económico-financiera, se han oí-
do algunas voces afirmar que la 
mala praxis de los auditores ha 
contribuido a agravar los proble-
mas, lo cual es casi siempre falso e 
injusto. Antes al contrario, el pa-
pel de los auditores ha permitido 
en muchos casos atenuar las difi-
cultades y clarificar la posición de 
las empresas en situación com-
prometida. 

Que se reclame a los auditores 
funciones que escapan de su al-
cance es un problema serio para 
la profesión. Pero tiene también 
un reverso positivo, porque esa 
exigencia significa que la labor 
del auditor es apreciada como 
elemento de equilibrio y control 
en el cada vez más complejo 
mundo de las transacciones eco-
nómicas. 

¿Qué tenemos que hacer los 
auditores para capitalizar ese de-
pósito de confianza y superar las 
incomprensiones? Desde luego, 
debemos explicar a qué nos dedi-
camos y cuáles son los límites de 
nuestro trabajo. Pero, por encima 

de todo, tenemos que hacer las 
cosas bien. La calidad de la audi-
toría es un principio irrenuncia-
ble. Y no solo porque así podre-
mos mejorar nuestra credibili-
dad, sino porque la auditoría es 
un instrumento básico para la ge-
neración de confianza entre los 
agentes económicos y, en última 
instancia, para promover el creci-
miento de la economía. Las em-
presas, las instituciones, los mer-
cados, los inversores, los regula-
dores, los clientes… todos los co-
lectivos que intervienen en los 
procesos económicos necesitan 
información transparente, com-
pleta y fiable, y esperan de los au-
ditores un trabajo de alta calidad 
que les aporte certidumbre y les 
permita tomar las decisiones co-
rrectas. Es por eso por lo que de-
bemos esforzarnos al máximo 
para poner a su servicio nuestros 
valores profesionales: integridad, 
objetividad, competencia, confi-
dencialidad y profesionalidad. 
Somos conscientes del relieve de 
nuestro papel como garantes de 
la información contable y cre-
emos firmemente que nuestra 
función es de la máxima impor-
tancia para el interés público y 
para la prosperidad de la socie-
dad.

S ir Francis Galton fue un científico británico polifacéti-
co –inició, por ejemplo, la meteorología- que acuñó 
conceptos fundamentales de la Estadística moderna, 

como la “correlación” entre dos series de datos; la “regresión a 
la media” de una variable cuando su valor anterior fue extre-
mo por influjo de un factor aleatorio de improbable repeti-
ción; o la distribución normal de los valores de una variable 
cuando son resultado de muchas influencias dispersas, fenó-
meno que ilustró con el quincux (“quincunce”), una tabla ver-
tical con infinidad de clavijas dispuestas como los puntos del 5 
en un dado –figura geométrica que da nombre al aparato–, de 
forma que si dejan caer por arriba bolas o judías, tras saltar al 
azar de clavija en clavija, al acumularse en la parte inferior for-
marán la campana típica de una distribución normal. 

‘Nature’ vs ‘Nurture’ 
A Galton, que tenía un abuelo en común con Charles Darwin, 
le interesó la teoría de su medio primo sobre la selección natu-
ral de las especies como resultado de la evolución, así como 
las técnicas de selección artificial e hibridación de animales, a 
las que Darwin prestó también atención.   

Por eso, apasionado de los datos, envió cuestionarios a 
otros científicos británicos y analizó hasta qué punto ciertas 
características de sus descendientes –como la inteligencia o la 
estatura- eran el resultado de la herencia natural que habían 
recibido o, por el contrario, del medio en que se habían criado 
(Galton fue el primero en contraponer nature y nurture). 

En Hereditary Genius (1869), defendió que muchas aptitu-
des mentales eran hereditarias –por eso la inminencia cientí-
fica iba menguando en los sucesivos descendientes de un 
gran científico–, lo que confirmó con el estudio de gemelos; y 
la primacía que atribuyó a la herencia genética –muchos años 
antes de que se conocieran los experimentos de Mendel– le 
llevó a propugnar la “eugenesia” positiva, esto es, favorecer la 
procreación por los hombres y mujeres más inteligentes, así 
como la selección de inmigrantes, para que así mejore el nivel 
de la población. 

Las enseñanzas de Galton sobre correlación intergenera-
cional de ciertos rasgos cobraron actualidad en enero de 2012, 
cuando el presidente del Consejo de Asesores Económicos 
del presidente Obama, Alan Krueger, prestigioso economista 

especializado en mercado de trabajo, recordó que el científico 
británico había constatado que entre la altura de los hijos y la 
de los padres hay una correlación del 50%, lo que hace poco 
probable que de un padre muy bajo nazca un hijo muy alto, y 
al revés.  

Elasticidad intergeneracional 
Pues bien, Krueger señaló que en Estados Unidos el nivel de 
renta de padres e hijos guarda una correlación parecida a la de 
su estatura: la “elasticidad intergeneracional de la renta” es de 
0,4, de manera que si la renta del padre fue un 50% superior a 
la media de su generación, cabe esperar que la de sus hijos sea 
un 20% superior a la de la suya. 

Esa elasticidad intergeneracional no es igual en todos los 
países. Así, según Miles Corak –un economista canadiense 
que ha comparado en diversos países las rentas de ciertas fa-
milias en los años 60 con las de sus hijos varones a finales de 
los años 90–, esa elasticidad alcanzó el 0,5 en Reino Unido e 
Italia, un 0,45 en Estados Unidos, un 0,4 en España y Francia, 
el 0,25 en Canadá y unos valores muy bajos, inferiores al 0,2 
en Finlandia, Noruega y, sobre todo, Dinamarca, el país don-
de tenía el menor valor (es decir, no había apenas relación en-
tre el nivel de renta de un padre y el de sus hijos).          

Una de las conclusiones de Corak es que existe una estre-
cha correlación lineal entre esa “elasticidad intergeneracional 
de la renta” (esto es, el grado de vinculación entre la renta re-
lativa de padres e hijos) y el nivel de desigualdad en la distri-
bución de la renta en la generación de los padres. Así, en los 
países nórdicos, con baja elasticidad intergeneracional de 
renta, la distribución de la renta era muy igualitaria en los 
años 60; por el contrario, en el Reino y Estados Unidos, países 
con elevada elasticidad intergeneracional, la desigualdad de 
rentas en la generación de los padres era muy acusada. 

El Gran Gatsby 
En su reciente e interesante libro “Socialdemocracia o Libe-
ralismo. La Política Económica de España”, dos antiguos 
compañeros del Ministerio de Economía, Manuel Moreno y 
su hijo Pablo, analizan la importancia que ha cobrado la re-
ducción de la desigualdad como objetivo de política económi-
ca y señala que esa relación lineal entre el grado de desigual-
dad de la renta en la generación de los padres –medida habi-
tualmente por el índice de Gini– y la “elasticidad intergenera-
cional de la renta” entre esos padres y sus hijos se conoce co-
mo “curva del Gran Gatsby”.  

Fueron al parecer Alan Krueger y otros asesores de la Casa 
Blanca los que en 2012, año electoral en que Obama se enfren-
taba al conservador Romney, bautizaron con ese curioso 
nombre a la relación estadística descubierta por Corak, para 
hacerla memorable y subrayar la importancia política de lu-
char contra la desigualdad, una de las prioridades de Obama. 
Se inspiraron en el inminente estreno –que al final se retrasó a 
2013– de la película “El Gran Gatsby”, protagonizada por 
Leonardo di Caprio y basada en la célebre novela de Scott 
Fitzgerald. La historia, ambientada en los felices años 20, tie-
ne como protagonista a un misterioso y joven millonario, pro-
cedente de Dakota del Norte, cuyas suntuosas fiestas y signos 
de riqueza deslumbran a las familias adineradas de Nueva 
York. El meteórico ascenso social del desconocido millonario 
parece la mejor ilustración de ese “sueño americano” de que 
en Estados Unidos hay movilidad social y cualquiera puede 
triunfar. Pero en la novela el sueño queda roto, cuando, poco 
antes del trágico desenlace del drama, se acaba descubriendo 
que la fortuna del misterioso magnate procede de la fabrica-
ción ilegal de alcohol. 

Para Corak, su descubridor, la curva del Gran Gatsby refle-
ja una mera correlación y no entraña necesariamente causali-
dad. Pero su nombre parece inspirado en la convicción de 
muchos economistas de que las desigualdades de renta en 
una generación, al provocar  grandes diferencias en las opor-
tunidades y calidad de la educación de sus hijos, tiende a re-
producirse en la siguiente generación. 

He ahí el gran reto de una política económica democrática: 
lograr una genuina igualdad de oportunidades. 
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